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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00482 – 00 (Cuaderno principal)

De  los  hechos  de  la  demanda  se  entiende  que  con  esta  se  busca  cobrar
cánones  de  arrendamiento  por  valor  de  $3.817.000  más  servicios  públicos
domiciliarios por valor de $468.138,66 y «daños» por valor de $570.000 lo que
entre sí suma $4.855.138,66 equivalente a 4,85 salarios mínimos mensuales
legales  vigentes,  además  que  las  demandadas  tienen  su  domicilio  en  esta
ciudad, por lo que se trata de un asunto de mínima cuantía que debe ser
conocido  por  los  juzgados  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple  en
materia civil creados en esta ciudad para tales efectos1 (arts. 17.1, 25.2, 26.1 y
28.1  CGP),  por  lo  que  procede  a  rechazarse  la  demanda  para  remitirse  al
competente (art. 90 ibidem), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por BRIGITH JOHANA
ÁVILA RAYO y LEONEL ARFESAD DÍAZ MAHECHA  versus MARÍA JIMENA
ROMERO  ARIAS  y  LUISA  FERNANDA  ROMERO  ARIAS  por  falta  de
competencia objetiva según la cuantía.

SEGUNDO: REMITASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y de
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto) para lo de su competencia por
conducto de la oficina de apoyo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de 2018.
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